
EL MOVIMIENTO DE LAS PROVINCIAS UNIDAS 

BASES DE LA PLATAFORMA ELECTORAL 

El país que tenemos, para un país que queremos 

tener    
  

  

El país es el país que tenemos.  
En esta actualidad, en este presente, y con lo bueno y lo malo que se ha hecho a lo largo 

de nuestra historia.  
Aunque parezca una obviedad, es lo primero que se debe tener en claro para establecer 

un proyecto político que reciba el consenso de la ciudadanía argentina, y se transforme 

por tanto en el proyecto político de la Nación argentina, para establecer políticas de 

Estado duraderas, estables, sustentables.  
Basta de imaginar países virtuales, donde la inflación no es la inflación, los salarios no 

son los salarios, la salud no es la salud, y la educación y la seguridad existen nada más 

que en la imaginación de los funcionarios.  
El proyecto político es para el país que queremos tener. Para establecer este proyecto, 

partimos del país real. El país que sufre, se ríe, padece, tiene esperanzas. Este país. 

Nuestro país.  
El país tiene una Constitución. Es lo primero a tener en cuenta en el proyecto político. 

Esta Constitución es un pacto de convivencia entre los ciudadanos argentinos. Todos 

debemos cumplirlo: en especial, los gobernantes.  
Cumplir la Constitución Argentina es el primer paso para una política de Estado 

sustentable. Y cumplir quiere decir hacer en consecuencia. Es decir, hacer lo que la 

Constitución dice.  
El proyecto político indica por lo tanto que nuestro país –el verdadero, el real- es un país 

federal.  
Esto quiere decir que las provincias no son “el interior”, o un conjunto de distritos a los 

que la Nación debe “ayudar”. No es lo que dice la Constitución.  
Las provincias son el país.  
El Estado nacional, es la coordinación política de esta organización federal, que 

convierte a estas provincias unidas, en una Nación soberana. El Estado es republicano: 

tiene división de poderes, e independencia de cada uno de ellos respecto de los otros 

dos.  
La base que hace sustentable este concepto constitucional, es la vigencia plena de una 

Ley de Coparticipación Federal de Impuestos.  
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